
ANEXO QUE SE CITA

PU ESTO DE TRABAJO
,,~ COMPLEMENTO

LOCAliDAD o PROVINCIA GRUPO OTROS REQUISITOSNIVel
PU!lTO~ ESPECIFICO

MINISTERIO Y SUBSECRETARIA

SERVICIO JURIDICO

Letrado Adjunto 2 29 2.167.848 MADRID A Abogado del Estado

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO

SUBDIRECCION GENERAL DE EMPRESAS

Y PARTICIPACIONES ESTATALES

Subdirector General 1 30 2.755.116 MADRID A Licenciado en Ciencias

Económicas, Experien-
,

en Gestión y Análi-cía

sis Empresarial rela-

cionado con el sector

Público.
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ORDEN de 27 de enero de 1989 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el
sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y
previo informe de la Secretaría de Estado para la Administración
PUblica,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden. con a_rreglo a las siguientes bases:
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Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes. independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
ilustrisimo señor Subsecretario de Economia y Hacienda, en el modelo
(anexo 1), publiCado en la Orden de 30 de enero de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 1 de febrero).

Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a unidades de
ámbito periférico, se cursarán dos solicitudes: Una dirigida al ilustrísimo
señor Subsecretario del Departamento con la simple relación al dorso de
cuantos puestos se solicitan por riguroso orden de preferencia, y otra
segunda, al respectivo Delegado, Director o Presidente, en la que,
además de la citada relación, se alegarán Jos méritos que se estimen
oportunos, según modelos (anexos n y IJI, respectivamente), publica
dos en la Orden de 30 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
de l de febrero). .

Tercera.-El plazo de presentación de solicitudes será de quince días
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de esta Orden,
y se presentarán en el Registro General del Ministerio de Economía y
Hacienda o en'el de la respectiva Unidad de ámbito periférico, segun se
trate de puestos de trabajo localizados en Madrid o fuera de Madrid.

Cuarta.-Además de los datos personalts y número de Registro de
Personal. los aspirantes harán constar en la solicitud su currículum
vitae, en el que consten títulos académicos. años de servicio, puestos de
trabajo desempeñados en las Administraciones Públicas, estudios y
cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de
manifiesto, y harán constar detalladamente las caracteristicas del puesto
que vinieran desempeñando y el nivel del mismo.

Quinta.-Los funcionarios publicas en servicio activo deberán adjun
tar, si son elegidos y prestan sus servicios en Ministerio u Organismo
distinto del convocante, resolución de reconocimiento de grado personal
o certificado extendido por la Unidad de personal donde se encuentre
destinado, especificando el nivel del puesto de trabajo que estuvieran
desempeñando.

Madrid, 27 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDAORDEN de 30 de enero de 1989 por la que se anuncia a

libre designación entre funcionarios puestos de trabajo
vacantes en este Departamento.

MINISTERIO DE JUSTICIA
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1,b) de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de
julio, de Medidas para la Refónna de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

~nda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a ia Subsecretaría
del Mmisterio de Justicia (calle de los Reyes, número 1,28015 Madrid),
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estadolt.

Tercera.-Además de los datos personales, numero de Registro de
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un curriculum vitae, en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administración

PUblica como en la Empresa privada, en su caso.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos estime el

aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo caso,
aquellas publica¡;::iones, informes o cualquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 19 de septiembre de

1985), el Subsecretario, Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

nmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO QUE SE CITA.

DIRECCiÓN GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

Subdirección General de Gestión de Personal

Puesto de trabajo: Subdirector general. Numero de plazas: Una.
Nivel: 30. Localidad: Madrid. Complemento específico: 1.426.032
pesetas. Grupo: A.

DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO JURíDICO DEL ESTADO

Servicio Jurídico en el Gobierno Civil de Alicante

Puesto de trabajo: Letrado Jefe GCI. Número de plazas: Una. Nivel:
29. Localidad: Alicante. Complemento específico: 2.167.848 pesetas.
Grupo: ~. Requisitos: Pertenecer al CueJYO de Abogados del Est~


